ESTUDIOS PREVIOS 5

De conformidad con lo contemplado en la Ley 715 de 2001 en especial el artículo 13 y siguientes y las disposiciones contempladas en el Manual de contratación, expedido por el Consejo Directivo Institucional, se procede a realizar los estudios previos, el cual contempla los aspectos que se relacionan a continuación:

OBJETO: PRESTACION DE SERVICIOS SOPORTE REMOTO SOFTWARE SARie ACTUALIZACION GENÉRICA VIGENCIA 2025
	1.TIPO DE CONTRATO A CELEBRAR:
Prestación de Servicios   |X|       Compraventa |_|              Suministro      |_|               Obra menor     |_|

	2.JUSTIFICACIÓN: la institución educativa, en procura de continuar con el perfecto funcionamiento del software contable denominado “SAR ie,    requiere mantener la vinculación con el propietario de los derechos del programa y disponer del soporte, mantenimiento y actualización de la aplicación, con el fin de facilitar los procesos legales y administrativos en el área contable, presupuestal y financiera de la institución educativa.
 
Por lo anteriormente expuesto, la adquisición se realizará a través de una Contratación Directa. “Contratación directa cuando no exista pluralidad de oferentes. Se considera que no hay pluralidad de oferentes: (…) 2. Cuando solo exista una persona que pueda proveer el bien o el servicio por ser titular de los derechos de propiedad industrial o de los derechos de autor, o por ser, de acuerdo con la ley, su proveedor exclusivo. Estas circunstancias deberán constar en el estudio previo que soporta la contratación.”

De acuerdo a anterior, la empresa IDESISTEMAS SAS. identificada con el Nit. 8110256151  , y que desarrolló el Software denominado SAR ie, que la citada empresa es la titular original del referido software.

 En la actualidad existen los recursos disponibles y su eventual inclusión en el presupuesto y PAA vigencia 2024.

Los documentos del Proceso serán publicados en la plataforma del SECOP II, de acuerdo a lo establecido en el Decreto 1082 de 2015 y en cumplimiento al artículo 53 de la Ley 2195 de 2022, manual interno de contratación expedido por el Consejo Directivo y siguiendo las directrices señaladas por Colombia Compra Eficiente mediante Guía. (CCE- SEC-GI- 22 del 20-04-2022), en la modalidad de Régimen especial sin ofertas.

	3.OBJETO DEL CONTRATO: PRESTACION DE SERVICIOS SOPORTE REMOTO SOFTWARE SARie ACTUALIZACION GENÉRICA VIGENCIA 2026

	3. ESPECIFICACIONES:  Ver anexo 1

	5.PLAZO ESTIMADO DEL CONTRATO:  vigencia 2026

	6. LUGAR DE EJECUCION : I.E. Jorge robledo Vijes (V)   

	7. CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS;
	CODIGO UNSPSC
	PRODUCTO

	           43231601
	 Software financiero




	8.CON CARGO AL PRESUPUESTO DE:
	FUENTE DE LOS RECURSOS
	RECURSOS GRATUIDAD (SGP)




	PRESUPUESTO A AFECTAR
	Funcionamiento
	CÓDIGO RUBRO:
	2.1.02.002.008.03

	DENOMINACIÓN RUBRO:
	SERVICIOS PRESTADOS ALAS EMPRESAS Y SERVICIOS DE PRODUCCION
(mantenimiento infraestructura)

	VALOR RUBRO:
	$ 2.420.000




	9. ANÁLISIS QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:
El valor establecido para el contrato objeto del presente estudio, tuvo en cuenta los precios, históricos pagados en años anteriores, en virtud de las cuales se determinó el presupuesto oficial para la presente contratación.


	10.MODALIDAD DE SELECCIÓN 
CONTRATACION DIRECTA: manual de contratación expedido por el Consejo Directivo, que establece: “Cuando sólo exista una persona que pueda proveer el bien o el servicio por ser titular de los derechos de propiedad industrial o de los derechos de autor, o por ser, de acuerdo con la Ley, su proveedor exclusivo.”


	11.PERFIL: El proveedor deberá tener RUT actualizado con la actividad económica acorde al objeto del contrato.

	13.TIPO DE SEGUIMIENTO:               Supervisión                           
           
  Nombre: LUIS CARLOS VELASCO JIMENEZ                        

	12. AUTORIZACIONES, PERMISOS, LICENCIAS DE CUALQUIER NATURALEZA Y DOCUMENTOS TÉCNICOS:    N/A

	13. RIESGOS: N/A. Sin embargo, por tratarse del manejo de recursos públicos y que el pago se efectúa contra entrega, la institución educativa, determinó que el riesgo es bajo. (VER ANEXO)

	14.GARANTIAS: En razón a la naturaleza de la presente contratación y a la forma de pago, no se requiere la constitución de garantías, sin embargo, el contratista se obliga para con la institución al cumplimiento de la Garantía Legal; es decir a garantizar la calidad de los bienes suministrados o el cumplimiento de las actividades pactadas en la prestación de servicios, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 7 de la Ley 1480 de 2011 (Estatuto del consumidor).
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ESP. LUIS CARLOS VELASCO JIMENEZ
Rector (Ordenador del gasto)























CONTINUACIÓN PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN CON LA ASESORÍA DEL RÉGIMEN ESPECIAL DE LOS FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS Y MANEJO PLATAFORMA SECOP II AÑO 2024 IE. NEMESIO RODRIGUEZ ESCOBAR
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EL SER Y LA EXCELENCIA SON NUESTRO CAMINO
PLANTEL OFICIAL DEPARTAMENTAL
DIR.: Carrera 4 N° 7-86 TEL.: (092) 2520258 E-MAIL: jorgevijes@sedvalledelcauca.gov.co



OBJETO: PRESTACION DE SERVICIOS SOPORTE REMOTO SOFTWARE SAR ie ACTUALIZACION GENÉRICA VIGENCIA 2024ANEXO: TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES


Con el fin de conocer los riesgos que afectarían el contrato que se pretende adelantar, tanto en aspectos favorables como adversos; y con el fin de contribuir a asegurar los fines que el estado persigue con la contratación, la Institución Educativa ha preparado este anexo, el cual permite dilucidar aspectos que deben ser considerados en la adecuada estructuración de ofertas y planes de contingencia y continuidad del proyecto.  Los riesgos que podrían afectar el normal desarrollo de las actividades previstas en esta contratación serían:
	MATRIZ DE RIESGOS

	N°
	CLASE 
	FUENTE 
	ETAPA 
	TIPO 
	DESCRIPCIÓN (Que puede pasar y, como puede ocurrir)
	consecuencias de la ocurrencia del evento 
	probabilidad 
	impacto 
	valoración del riesgo 
	categoría 
	¿a quién se le asignan?
	tratamiento/controles a ser implementados 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1
	General 
	externa
	ejecución 
	Riesgo regulatorio
	Modificaciones del régimen tributario que implique afectación a la ejecución del contrato y la prestación del servicio
	desequilibrio de la ecuación contractual 
	3
	1
	4
	Riesgo Bajo
	Contratista y entidad
	reducir las consecuencias a través de planes de contingencia 

	2
	General 
	externa
	ejecución 
	Operacional
	Errores cometidos en la elaboración de la propuesta (precios por debajo del mercado
	desequilibrio de la ecuación contractual
	3
	1
	4
	Riesgo Bajo 
	contratista
	reducción de la probabilidad de ocurrencia 

	3
	General 
	externa
	ejecución 
	Riesgo regulatorio
	Se puede presentar suspensión del servicio por paros o conflictos sociales
	Se obstruya la ejecución del contrato 
	3
	1
	4
	Riesgo bajo
	Contratista 
	reducir las consecuencias a través de planes de contingencia 



	VALORACIÓN DEL RIESGO
	8, 9 Y 10
	Riesgo Extremo

	
	6 y 7
	Riesgo Alto

	
	5
	Riesgo Medio

	
	2, 3 y 4
	Riesgo Bajo
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